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NOTA N° 4I:)/14

Letra: B. U.C.R.

Ushuaia, 3 de diciembre de 2014.- 

Sr. PRESIDENTE: 

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto de 

Ordenanza para ser tratado sobre tablas, solicitando el acompañamiento de los Señores 

Concejales para la sanción del siguiente proyecto de Ordenanza.
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Sr. PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 
Dn. Damián DE MARCO 
S.  

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°. — AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o 
adjudicar, como así también a otorgar oportunamente título de propiedad respectivo, a 
los Sres. JIMENEZ Pedro Alejandrino DNI N° 13.013.036 y JIMENEZ Luis Eduardo, DNI 
N° 14.653.107, sobre el predio identificado en forma provisoria como 0-B15-1, de la 
Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, con una superficie aproximada de mil 
ochocientos metros cuadrados (1.800 m2), conforme croquis que como Anexo I forma 
parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°. — EXEPTÚASE a los Sres. JIMENEZ Pedro Alejandrino DNI N° 
13.013.036 y JIMENEZ Luis Eduardo, DNI N° 14.653.107, del pago del valor de venta 
que corresponda al predio mencionado en el Artículo 1° de la presente, como así 
también de los gastos que demande el otorgamiento del título de propiedad respectivo. 

ARTÍCULO 3°. — De forma. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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